
Justificante de inscripción

Registro Electrónico de Apoderamientos

OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL PARA QUE EL APODERADO PUEDA ACTUAR EN NOMBRE

DEL PODERDANTE EN CUALQUIER ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA Y ANTE CUALQUIER

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Registro Electrónico Común (Número Registro - Fecha Registro): REGAGE22e00057261677-2022-12-14T10:14:59.093+01:00

14/12/2022-30/09/2025

SIN AUTORIZAREstado del apoderamiento (*):

Todas las Administraciones Públicas

Unidad a la que se le aplica el poder:

14/12/2022

Periodo de vigencia solicitado:

Fecha de inscripción:

Tipo de apoderamiento:

Tipo A: Apoderamiento General para todas las Administraciones públicas y todas las actuaciones

Identificador apoderamiento: 256473

Origen: Alta telemática.

La entidad (Razón Social) ASOC BIERZO RENOVABLE con N.I.F G09633074 en su nombre D/Dª  MARIA ELENA MELER PUYAL como

representante según documento justificativo que adjunta(1),  con N.I.F 40893157P. otorga poder general a D/Dª  MARIA ELENA MELER PUYAL

(apoderado) con N.I.F 40893157P para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante en cualquier actuación administrativa y ante

  acta-fundacional_bierzo_renovable_firmado.pdf

Documentos Anexados

Página 1 de 2

Aplicación Código CSV Fecha de la consulta

URL de validación

REA REA-46E03FBFF63FE84F9A9B83C150-50723

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

14/12/2022

IDAE

202300001666 - 21/01/2023

OTC
 

18:58:20

Oficina Virtual



- El presente apoderamiento iniciará su vigencia de acuerdo con los plazos establecidos en la Orden Ministerial de creación del Registro Electrónico de

Apoderamientos.

- El Código de Verificación Segura incluido en el presente justificante permite la comprobación de la integridad del registro.

- (*) Estados de un apoderamiento:

• Autorizado:

• Caducado:

• Cancelado:

• Denegado:

• Renunciado:

• Revocado:

• Sin autorizar:

• Bastanteo Desfavorable:

• Pendiente de Bastanteo:

apoderamiento recién inscrito que no necesita confirmación por parte del apoderado o que ya ha sido aceptado por el mismo.

apoderamiento que ha superado su periodo de vigencia.

apoderamiento que ha superado el periodo de espera de aceptación por parte del apoderado.

apoderamiento que, estando pendiente de bastanteo, supera el tiempo reglamentario establecido.

apoderamiento al que renunció el apoderado.

apoderamiento revocado por el poderdante.

apoderamiento pendiente de ser aceptado por el apoderado.

apoderamiento para el que un asesor jurídico emitió informe desfavorable tras revisar el poder notarial o documento electrónico que

se adjuntó.

apoderamiento pendiente de que un asesor jurídico emita un informe de bastanteo sobre el poder notarial o documento electrónico

que se adjuntó.

- El poderdante autoriza a que sus datos personales sean tratados a los exclusivos efectos de los trámites y actuaciones por medios electrónicos objetos de

la representación.
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